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De nis consideraciones:

En cunpliblento a óis funciónes de Comisa.io de la conpañÍa ISLANO¡(
S.A,, y para efedos de presen¡a. mi lnforñe correspondiente al Ejercicio
Econóñico terñinádo el31de Dicienbre del2012, heacátádo lo dispuesto
en el Art. 321 de la Ley de Compañl¿s y Reglam¿ntó, qué estable.¿ los
requisitós níninos qüé debe conten€r ¿l informe de los regisÍos de la
Compañia, según Résolu.ión No. 92-1-4-3-0014, publicada e. el Registro
Ofi.iál Nó.44 d¿l l3 d¿ Ocbbre del 1 9C2:

I En ni opinión, los Administrádores de
cumplihiento á las no.nas lesales y

social¿s y,

la Compania han dado
l¿s estáble.idas en los

se l,a dado
de ¡a Juntá GeneÉl decunpllmiento a tódas las .esolu.¡ones

2. El control inteho de la Compañia es adecuado; adicionalñente es

de resaltar que la adninistración dé la Conpañia está preocup¿da
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en la consianle emisió¡ de politicás y pro.ediñientos necesários

Las cii_¿s presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la
del Libro Mayor y Libros Auxiliares de Cóntabilidad Cene.ál

He dádo cumpliñie¡to á la disposición del An, 231 de Iá Ley de
conpáñiás pri¡cipalment¿ en la revisión de los Bala¡ces de

ConDrobáclón nensuales, conlrol int¿rnó y libros dé co¡tabilidad.

b .ompañía durante el Ejercicio 2012 no presentó situaciones fuera de lo
conún que hubie.a hecbó neces¿rió convocato.ia a Ju¡tas Cenerales

ExtÉórdinariás de A.cionistas.
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